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Tercero.-El RegIstro de Explotaciones Avícolas situadas en
país extranjero, tendré. tres secciones: Una dedicada a estirpes

, de carne, otra 8 estirpes de puesta. huevo blancó, y otra a
estirpes de puesta, huevo ,rubio.

Cuarte.-Solamente se expedirA certificación de raza selecta
para amparar 166 importaciones de aves y/o huevos de incubllr
a que se refiere esta Resolución. a' aquellas explotaciones o
empresas avicolas que hayan cumplido el trémite del punto 1.°,
y que hayan sido aprobadas por esta Dirección General, que
tendrá en CUf~nta para ello lo especificado en el punto 4,° del
articulo 10 de la Orden Ministerial de 20 de Marzo de Ul6Q,
para cada una de las tres secciones del Registro, independiente
mente de los requisitos que deban cumplir las granjas o salas
de incubación espai'J.olas o situadas en Espai\a, a las que vayan
destinados los productos importados.

Quinto.-Transcurrido el plazo señalado en el punto 1, no
se expedirá certificación de' raza selecta para dichas. import.a
ciones mientras no se cumplimente la inscripción.

Lo que le comuniCaR V. S. para general conocimiento y
cumplimiento.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 4 de iulio de 1983.-EI Director general, Antoruo

Herrera Alcón.

Sr. Subdirector general deJa Producción Animal.

Séptimo.-Los Entes Territoriales correspondientes p<X!rán
adoptar las medidas que estimen necesarias para el mefor cum
plimiento de cuanto se dispone.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. , - -
Madrid, 7 de julio de 1983.-EI Director general, Antontt

Herre!'O Alcón.

Sr. Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fi~pa.~lÓgica..

De acuerdo con lo dispu~sto en los artículos 2.0 y 3.° de
la Orden ministerial. de fecha 7 de' junio de 1982 <...Boleqn
Oficia1 del Estado.. de 23 de junio de 1982) por la que se
declara la exiswnciaofic.ial de la plaga - _Thaumetopoea pi-'
tyocampa schiff~ Iptocesion~ria del pino) y5u tratamiento.
obligatorio, esta DirecCión GeneraJ tiene' a bien disponer:

J
Primero.-Las zonas <le trafamient<! obligatorio tontra ..Thau

metopoea pityocampa schjff. (procé"Sionaria del pino) para la
presente campaña serán· las que .figJ.lrenen..·el anejo de esta
Resolución.

Segundo.-Con objeto de minimizar los efectos colaterales
adversos de los tratamientos sobre la biocenosis de los ecosis·
temas a tratar, las aplicaciones habran de realizarse con pro
ductos inhibidores de crecimiento. de las orugas, ya que, en
el momento actus 1, son los que presentan maYOr eficacia y
economía aplicados mediante alguna de las técnicas siguientes:

al 1'écnic.a 'üLV a 5 lI·s. por hectárea de mezcla de' pro~
dueto en gas oil, por.medios aéreos, con un tamaño medIO de
gota de 125 micras de diAmetro. '

b) Técnica LV e. 20 lts. por hectárea de mezda de pro
duCto en agua, por medios aéreos, con un tamaño med.lO de
gota de lSO-micras de diametro.

Tercero.-Scgún el arUcúlo B'3 de la' vigente Ley de Montes
y de acut'rdo cap el articulo segundo de la Orden ministerial
de 7 dei.unio de 1982, el Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección Fitopatológica de esta Dirección General concederá
subvenciones mediante el suministro de productos fitosanita
rios y/o apiicación aérea, dentro qe sus posibilidades pr'esu~

puestarias,' a traves de los conCUJSOS que parH estos fines tie
ne establecido.

Cuarto.-:-La organización, ejecución y dirección de . los tra
tamientos corresponderá a los SerVIdos- de Protección de los
Vegetales u Organos análogos propios que tengan atribuida
competencia de sanidad veg~tal en los Entes Territoriales. En
aquellas zonas pertenecientes a region:;ls en que no han sido
transferidas competencias en materia de sanidad vegetal, es
tas funcion;.;::; s'_:rán realizadas por el Sf::rvicio de Defensa con
tra Pluga:; e lnsp<;;,cc[ón Fitopatológica.

Quinto.-Para optar a los beneficios qUe otorga la pres~nte

Resolución, los 'proypclos de organización, dirección y ejecu~

ción ehibured(),<; por los Servicios de Protección de los Vege
tales u Organos análogos propios que tengan atribuida com~
pBWncia de sanidl::l.d vegetal de los Entes Territor¡ales, deberá
oqrar en el Servicio de Defensa 'contra Plagas e Inspección
Fitopatológica de la Dirección Gent;ral de la Producción Agra
ria en el plazo de quince dias hábiles de~pués de la publica
ción de esta Resolución en el _Boletin Oficial del Estado~.

Sexto.-El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica como encargado de la alta inspección, coordi
nación y evaluación de la campaña. elaborará un informe
sobre la mrsma en base a los datos que en el plazo de dos
meses desd't:;! la terminación de la campaña le proporcionarán
los Servicios de Protección de los Vegetales u Organos análogos
propios que tengan atribuidas competencias de sanidad vege
tal de los Entes Territoriales.
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19859 RESOLUCJON de 7 de julio deJ983, de la Direc
ción Geq.eral 'de la Producción' Agraria, en la que
se dan :"riormas para la realización de la campatia
cOntra ...Thaumetopoea pitYocampa. para 1983.

Provincia de Bada.joz

_ Zonas de los términos. municipales de Garbayuela, Garlitos,
fIelechosa, Puebla de Alcocer 'y ·Talarrubla. .

Pro.... incia de 'Baleares

Zonas de los términos municipales de Alaró, Alayor, Alcu
d.ia. Binisalem, Bugar,. Buñola, Campanet, Consell, Costitx, Fe
rrer1as, Inca, Lloseta, L1ubí, Mahón, Mancor del Valle, María
de la Salud. Marratxi,-' Mercadal, Maro, Palma de 'Mallorca,
Pollensa, Puebla (La), SanceBas, Santa Eugenia, Santa Mar
garita, Santa María, Selva y Sineu.

Provincia de Barcelona

Zonas de los términos municipales de Bellprat, Perafita,
Sant Agusti de L1u~anés, Santa Maria de Miralles, TorrelIes
de Foix y Viver y Serrateix.

Provinctade Burgos

, Zonas -de los términos municipales de Abajas, Berberana,
Hormazas {Lasl, Huérmeces, Quintanar de la Sierra, QuintB.
nílla-Pedro Abarca: Sargentes de la Lora, Tubi11a del Agua
y Valle de.Sedano.

Provinda de Caceres

Zonas de los términos municipales de Caminomorisco, Ca
ñaveral. Casas de Millán Collado _de Veraj., Jarandilla, ladri
llar, Mui'tomoral, Pinofranqueado, Santa \..ruz de Paniagua,
Talayuela, Torrecilla de los Angeles y -Valencia de Alcántara.

ProvinCia de Castellón

Zonas de los términos municipales ·de Begis, Toro (El) y
Vista bella.

Provincia de Ciudad Real

Zonas de los términos municipales de Calzada de Calatrava,
Fuencalicnt~, Horcajo, Solana del Pino, y Viso del. MarquéS.

Provincia de Córdoba

Zonas de los término's municipales de Obeja, Villanueva
de Córdoba y Villaviciosa de C~rdoba.

Provincia de Ger9na

Zonas de los términos .municipales de Blanes, Colera, Port
bou, Vilajuiga y Vilamaniscl.e.

Provincia de Granada

Zonas de los terminostDunicipalesde Dilar, Monachll_}'
Zt.bia.

Provincia de Guadalajara

Zonas de los términos municipales de Campisába1os, Huer
ce ILa), Umbralejo y Valverae de los Arroyos .

Provincia de Huelva

Zonas del t.érmino m unicipal de Cartaya..
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Zonas de
ba, Mainar.
rrea!.

Província de Huasca

Zonas de los términos munidpales de· Ansó. Aren, Hecho,
Monesma de Benabarre y Puente de Montañana.

Provincia de Ja4n

Zonas de las comarcas de Sierra Morena y Sierra Sur.

Provincia de L~rida

Zonas de los términos municipales' de AbellA de la Conea,!
Ager, Isooa y Conea d'Allá, Pallan Jussá. PObla de Segur.
Salás de Pallars. Talarn y Tremp.

Provincia de .Madrki

Zonas de los términos munictpatei de Berzosa y Serrada.
Bu~trago. Patones y Puebla de la Sierra.

Provincta de Málaga

:lonas de los términos municipales de Burgo y Tolox.

Provineta ele Murcki

Zonas de 108 términos municipales de Alhama de Murcia,
Fortuna. Lorca, Saotomera y Yecla.

Provincta du Navarra

ZODas de los términos municipales de EIgorrlaga. Gallvés,
Güesa,- lciz., Izal, Legasa, Lesaca. Narvarte. Santisteban, Sum
billa. Uatéa y Vldilngozo

Provincia de Orense

Zonas de lOS términos' munIcipales de Bande. Carballeda
de' Avia, Cenlle. Gudltla. (La), Laza, Lobera. Monterrey, Mui
fios, Ri08, VUlar de Barrio y Villardevós.

Provincta de· Palencta

ZOnas de los" términos municipales de Aguilar de Campae.
Lagartos y Pino del Rfo..

Pr'O'vtn~ta de Lo RicIa

Zonas de 108 térmlnos municipales de Aguilar del Rl0 Al
hama, Autor, Munilla J Que!.

Provincia de Segovia

Zonas de los términos municipales de Bernardos, Carbonero
el Mayor, Miguelútlcz, Mozoncillo. Navas de Oro, Nieva'y
Pilarnegrillo.

Provincia de Sevilla

Zonas del término municipal de Madrqflo (EU.

Provincia de Soria

Zonas de los términOs municipales de Garray, San Pedro
Mar.rique y Sotillo del Rincón.

Provincta de Tarragona

Zonas de los términos municipales de ArboU, eornudeBa,
Figueroki, Montblanc. Els Pallaresos, Perafort, Prades. Tarra.·
gona, Valls y Vilaplana.

Provincia de Teruel

Zonas de los términos municipales de BágUEma, Calamocha,
Cuenca·Buena, Lechago. Luco de Jiloca. San Martín del Rio
y Urbaguena.

Provtncia de Toledo

Zonas de los térmlnosmunlclpales de Belvis de la. Jara.
Consuegra, Espinosa del Rey, Mohedas de la Jara, Robredo
del Mazo, Urda y Yébenes (Los>'

Provincia de Valencia

Zonas de los términol!l municipales de Buñol¡ Chella, En·
guera. Siete Aguas y Toua.

Provincia de Valladolid

Zonas de los térmnio8 municipales de BoecilIo y Viana de
Cega.

Provincia de. Zamora

Zonas del término muniCipal de Toro.

Provincia de Zarpgoza

los términos murÚclpB}es de Agu"arón. Encinacor·
Sos del Rey Católico. Torralbilla. T'Osos y Villa-

.•

,
I

.1:,

,


